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Si el error ha sido del banquero, éste habrá de pe-
dir carta obligatoriamente, si tiene cinco o menos, plan-
tándose en caso contrario. 

Dar una carta a un paño que no la ha solicitado o
dar a un paño la carta destinada a otro, no constitu-
ye una falta del banquero, que no pierde su derecho
a solicitar una tercera carta.

4. Errores de los jugadores.

Si el primer paño dice “no” teniendo menos de cin-
co y el segundo paño ha recibido carta, ésta volverá
al primer paño; el segundo paño recibirá entonces la
carta siguiente, haya sido recogida o no por el ban-
quero, y éste actuará de acuerdo con lo dispuesto en
el número 3 del presente apartado. Si el primer pa-
ño pide carta, teniendo seis o más, la carta recibida
irá al segundo paño, si pidió carta, o al banquero, de
acuerdo con las reglas contenidas en este apartado,
número 3. Si el primer paño dice “carta” y después
“no” o viceversa, el croupier deberá hacer especifi-
car al jugador lo que desea y verificar su puntuación.
Si ésta es de cinco, la primera palabra se considera-
rá correcta; si tiene otro punto, la jugada será resta-
blecida de acuerdo con las reglas de los párrafos an-
teriores. El jugador que dice “no”, teniendo ocho o
nueve pierde su derecho a abatir; si pierde carta, la

jugada será restablecida de acuerdo con los párrafos
anteriores. Las mismas reglas se aplicarán entre el se-
gundo paño y el banquero, en caso de error de aquel
paño.

5. Está formalmente prohibido ver las cartas re-
cibidas de forma lenta y tenerlas en la mano dema-
siado tiempo. Cualquier jugador que emplee mucho
tiempo en anunciar su juego no podrá continuar te-
niendo las cartas. Excepto el croupier nadie podrá dar
consejo a los jugadores. Cuando se infrinja esta re-
gla, se estará a lo dispuesto en el cuadro de jugadas.
Si las cartas del banquero o de alguno de los paños
son arrojadas, a la cesta, sin haber sido mostradas,
se considerará que su puntuación era de cero (“ba-
cará”). Si esta falta es cometida por el croupier, las
cartas serán recogidas y la puntuación reconstituida
de acuerdo con el testimonio del jugador cuyas car-
tas fueron arrojadas a la cesta y de los otros jugado-
res que las hayan visto. El banquero que anuncia un
punto que no es el suyo podrá solicitar una tercera
carta, siempre que los otros jugadores no hayan mos-
trado sus puntos. En caso contrario, se estará a lo dis-
puesto en el párrafo tercero del número 3 del presente
apartado. Ninguna reclamación podrá ser formulada
una vez finalizada la jugada correspondiente, y pa-
gadas o cobradas las apuestas. Los casos no previs-
tos en el presente Catálogo de Juegos serán resuel-
tos por el inspector de mesa.

2. EL PÓKER DE CÍRCULO.


